
__________________________________________

ROSARIO

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del juzgado en lo civil y comercial 8 de Rosario y en autos “GALINDO LUIS OSCAR Y
OTROS C/ GIMENEZ BLANCA LEONOR Y OTROS S/ USUCAPION” 21-01323201-3 de hace saber que
se dictó lo siguiente: Rosario, 22 de noviembre de 2024: A los fines ordenatorios del proceso se
ordena:  1)  Respecto de Manuel  Giménez:  i)  atento lo  informado por el  Registro de Procesos
Universales  a  f.  403:  Cítese  y  emplácese  a  los  herederos  de  Hilda  Severino  a  los  fines  de
comparecer a estar a Derecho, por el término y bajo los apercibimientos de ley. Sin perjuicio de la
notificación por cédula, publíquense los edictos de ley en el Boletín Oficial (art. 597, CPPC). ii)
Revóquese, parcialmente y por contrario imperio, el proveído de fecha 28 de octubre de 2024 en la
parte que expresa: “Notifíquese por edictos. Una vez notificada la rebeldía, de conformidad con lo
dispuesto por la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe, según surge del Acta N° 48 de fecha 5 de
diciembre de 2017, en cuanto a que los sorteos de los Profesionales de Nombramientos de Oficio
sean efectuados por la Oficina de Sorteos de Peritos, Martilleros y Síndicos dependiente de la
Presidencia de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, líbrense a tales fines los despachos
pertinentes,  para  la  posterior  designación  de  Defensor  de  Oficio”  y  en  su  lugar  se  provee:
“notifíquese por cédula”. 2) Respecto de Miguel Giménez se ordena: informando verbalmente el
Actuario en este acto que los herederos de Francisco Guillermo Giménez( DNI 6.049.028), Dora
Liliana Giménez (DNI 5.701.516) y María Luisa Giménez (DNI 4.096.071) no han comparecido a
estar a derecho, decláraselos rebeldes y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por
edictos. 3) Respecto de Francisco Giménez (DNI 2.108.276) se ordena: informando verbalmente el
Actuario en este acto que los herederos de Francisco Giménez no han comparecido a estar a
derecho, decláraselos rebeldes y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos.
Rosario, 28 de octubre de 2024: Téngase presente lo manifestado. Atento a las constancias de
autos, previo, respecto del codemandado Manuel Giménez se ordena: informando verbalmente el
Actuario en este acto que Carlos Hugo Giménez (DNI 6.75.394) y Alberto Baltazar Iglesias (DNI
6.065.064), Germán Iglesias (DNI 24.186.340) y Ezequiel Iglesias (DNI 25.505.479, coherederos de
Mónica Adriana Giménez) no han comparecido a estar a derecho, decláraselos rebeldes y prosiga
el  juicio  sin  su  representación.  Notifíquese  por  edictos.  Una  vez  notificada  la  rebeldía,  de
conformidad con lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe, según surge del Acta
N° 48 de fecha 5 de diciembre de 2017, en cuanto a que los sorteos de los Profesionales de
Nombramientos de Oficio  sean efectuados por  la  Oficina de Sorteos de Peritos,  Martilleros y
Síndicos dependiente de la Presidencia de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, líbrense
a tales fines los despachos pertinentes, para la posterior designación de Defensor de Oficio.-

$ 200 533247 Dic. 27 Feb. 03

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante GOI JUAN DOMINGO ANTONIO (D.N.I. 10.866.402) por un día, para que lo



acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “GOI  JUAN  DOMINGO  ANTONIO  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS - CYC 5 21-02989131-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.-

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13ra Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  la  causante  CATALINA  VICENTA  DIBIASE  Y/O  CATALINA  VICENTA  DI  BIASE  Y/O
CATALINA VICENTA DI BIASI (DNI 93.705.756), por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta  días  corridos  Autos  caratulados:  “DIBIASE,  CATALINA  VICENTA  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” (CUIJ 21-02976524-0).- Dra. MARÍA BELÉN MORAN (SECRETARIA).- Rosario, 05 de Julio
de 2024

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Jorge Carlos García D.N.I. 13.167.121 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “GARCIA, JORGE CARLOS S/ SUCESORIO” CUIJ
21-02989029-0 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la  causante MARIA JORGELINA MARISTANY (DNI N° 25.262.589), por un día
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “MARISTANY, MARIA
JORGELINA S/ DECLARATORIA DE  HEREDEROS” - CUIJ  21-02984036-6. de trámite por ante la
Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 14ta Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes Alberto Casiet (DNI 5.964.213) e Isabel Dautel (DNI 3.067.874) por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “DAUTEL, ISABEL Y OTROS
S/ SUCESORIO” (CUIJ N.º 21-02988775-3), de trámite ante la Oficina de Procesos Sucesorios. FDO:
ProSecretaria de la Oficina de Procesos Sucesorios.



$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el los  causantes Rosa ALONSO y Adolfo HERNANDEZ (CI 291.102) por un día
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “ALONSO, ROSA Y
OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ  21-02987925-4) de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Justo Uliambre D.N.I. 13.240.545 por un día, para que lo acrediten dentro
de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “ULIAMBRE,  JUSTO  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” CUIJ 21-02986245-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante RAMOS LOPEZ, ASCENCION, D.N.I. 94.059.054, por un día para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “RAMOS LOPEZ, ASCENCION S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. CUIJ 21- 02986941-0).

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante ALBERTO ANTONIO GIOVANNONI D.N.I. 5.981.929 por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “GIOVANNONI, ALBERTO ANTONIO S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS 21-02961206-1 Fdo. Prosecretaría.-

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesores y Juzgado de Distrito de 1ª Instancia en lo Civil



y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de Dr. FABIÁN E. BELLIZIA y
Prosecretaría Dra. DRA. FERNANDA I. VIRGOLINI se emplaza a herederos, legatarios, acreedores, de
la causante Verónica Fabiana Magdalena, DNI 22.703.706, CUIL 27-22703706-2 que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, dentro de los
caratulados:  "MAGDALENA,  Veronica  Fabiana  s/Declaratoria  de  Herederos  -  Sucesorio  –  CUIJ
21-02981893-9. Secretaría, Rosario, Septiembre de de 2024.

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante, ANTONIO ARGENTINO MOYA, D.N.I. 6.056.856, por un día para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  MOYA,  Antonio  Argentino
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS – 21-02987353-1, en trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante CALLACI,  FANNY BERTA (D.N.I.  8.786.755) por un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “CALLACI, FANNY BERTA S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02988979-9). Fdo. Prosecretaría

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante BARAZZUOL, HECTOR FRANCISCO D.N.I. 6.052.865 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “BARAZZUOL, HECTOR FRANCISCO
S/ SUCESORIO C Y C 1” CUIJ 21-02988898-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante OSCAR HORACIO SANCHEZ D.N.I. 13.077.096 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “SANCHEZ, OSCAR HORACIO S/
SUCESORIO” CUIJ 21-02987706-5 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo. DR.
RICARDO A. RUIZ (Juez).



$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  los  causantes  RODOLFO  ARDANZA,  D.N.I.  5.959.944,  y  ADELA  HALSOUET,  L.C.
3.067.608, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados:
“ARDANZA, RODOLFO Y OTROS s/ SUCESORIO” (CUIJ. 21029890436) de trámite por ante la Oficina
de Procesos Sucesorios.

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13va. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante ESILDA ELISA BECCI D.N.I. 3.214.662 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días.  Autos caratulados:  “BECCI,  ESILDA ELISA S/  SUCESORIO” (CUIJ  N.º
21029889330). Fdo Dra. CINTIA M. ALONSO Prosecretaria. Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6ta Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes OLGA NORMA LUQUE (DNI: 3.029.478) y HORACIO NICODEMO
LAROSA DNI 93.971.712 y/o HORACIO NICODEMO LAROSA CI 245.142 por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “LAROSA, HORACIO NICODEMO Y OTROS S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ: 21-02982334-8 de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes STRIGLIO HECTOR CARLOS D.N.I. 6.000.733 y PERNICONE ROSA ELENA
DNI  2.274.165  por  un  día,  para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos
caratulados: “STRIGLIO, HECTOR CARLOS Y OTROS S/ SUCESORIO CYC 12” (CUIJ 21-02989021-5).
Fdo. DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-

$ 45 Dic. 27

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante MARIA ANGELICA PERANDELLI (DNI 6.062.219) , por un día para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “PERANDELLI,  MARIA  ANGELICA
DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 3”, Cuij 21-02988559-9 , de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios.

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante MASS RICARDO (D.N.I. 7.709.493), por un día para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “MASS  RICARDO  S/  SUCESORIO”  (CUIJ
21-02987095-8)  de  trámite  por  ante  la  Oficina  de  Procesos  Sucesorios.

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ANA DONN (DNI 11.554.177) por un día para que lo acrediten
dentro de los  treinta días.  Autos caratulados:  DONN, ANA S/  DECLARATORIA DE HEREDEROS
 21-02988188-7.

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2º Nominación de Casilda, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante DOMINGO TOMAS MERELLI DNI 6.103.873. Por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  dias.  Autos  caratulados  MERELLI  DOMINGO  TOMÁS  S/
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS  -  21-25865127-5  (555/2024)  Fdo.  Dra  Aracelis  Rosenburt
Secretaria.



$ 45 Dic. 27

__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de 1era Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, en los caratulados
“TORESI CARLOS ALBERTO S/ SUCESORIO" (CUIJ N° 21-26033607-7), se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante CARLOS ALBERTO TORESI  (DNI 12.256.143), por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los Estrados del Tribunal.-
  

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación de Cañada de Gómez en los autos caratulados “BERDINI,
ORLANDO JOSE s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-26033618-2) se ha ordenado citar a
los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho los bienes dejados por el
causante ORLANDO JOSE BERDINI (DNI N° 6.211.746), por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal.-

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. de Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación del Distrito Judicial Nº 6 de Cañada de Gómez, Secretaríaa del Autorizante, en
los autos: “CINALLI OSCAR ALFREDO S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-26033584-4), se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los
bienes  dejados  por  el  causante  OSCAR  ALFREDO  CINALLI  (DNI  N°  11.520.210),  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los Estrados del Tribunal.-

$ 45 Dic. 27

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral  de  la  2°  Nominación  del  Distrito  Judicial  N°  6  de  Cañada  de  Gómez,  en  los  autos
caratulados “BRICCOLA BERTA JOSEFA S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-26033593-3), se ha ordenado
citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por la causante BERTA JOSEFA BRICCOLA (DNI N° 2.834.670), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del
Tribunal.

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juez de 1ra Instancia, del Distrito Judicial Nº 12, en lo Civil y Comercial, de la 2da Nominación,
de la Ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los
herederos, acreedores, legatarios y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por la causante Srta ELVA INES TRIVISONNO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
por el termino y bajo los apercibimientos de ley.- San Lorenzo (S.F), Octubre de 2024. Firmado: Dr
José Nahuel Sedita (Secretario Subrogante).

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 1 de
Villa Constitución, a cargo de la Dra. Agüeda M. Orsaria –Jueza- y del Dr. Alejandro Danino -
Secretario-, dentro de los caratulados: “PERUZZI, DAMARI ELISA s/ SUCESORIO” Expte. CUIJ Nº
21-25659920-9, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña DAMARI ELISA PERUZZI
–DNI Nº 5.516.586-, a publicarse dichos Edictos para que lo acrediten dentro de los treinta días
para comparecer a hacer valer sus derechos, de conformidad a lo establecido por el art. 2.340



C.C.C.N.

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Y
comercial  de la segunda Nominación de Villa Constitución en los autos caratulados “SCALONI
HÉCTOR JUAN s/ SUCESORIO” CUIJ 21-25655419-1, se cita a la Sra. NELLY MARGOT DÍAZ, por
treinta días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. SECRETARÍA, Villa
Constitución, 26 de diciembre de 2024.-

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil y
Comercial de la 2a. Nominación de Villa Constitución, Juez en Suplencia, Secretaría del Dr. Darío
Malgeri,  dentro  de  los  autos  caratulados:  “PUCCINI,  CESAR  OSCAR  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS 21-25655933-9 se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de PUCCINI CESAR
OSACAR, por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.-
SECRETARÍA, Villa Constitución, 26 de Diciembre  de 2024.-

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia  Distrito Nro. 14 en lo
Civil y Comercial de la 2º Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos caratulados RIPA
NORBERTO ENRIQUE S/ SUCESORIO CUIJ 21-25659851-2 se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios de NORBERTO ENRIQUE RIPA por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos.- Secretaría, Villa Constitución, Diciembre de 2024

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación
de Villa Constitución, dentro de los autos caratulados “VILLARREAL ELENA ELBA S/ SUCESORIO”
CUIJ  21-25659735-4,  cita  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  ELENA  ELBA
VILLARREAL por treinta días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.

 

$ 45 Dic. 27

__________________________________________



Por disposición del Juez de 1º Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2º Nominación de Villa
Constitución, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante ESTELA NORMA GILL, DNI Nº 4.401.615, por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días.  Autos caratulados: “GILL ESTELA NORMA S/
SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIASVOLUNT.”, CUIJ Nº 21-25659942-9. Fdo. Secretario.

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 9 de Rufino, en lo Civil, Comercial
y del Trabajo, a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli, Secretaría del autorizante, en los autos “ENGEL
JORGE  ENRIQUE  S/  SUCESORIO”  CUIJ  21-26367815-7  se  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,
legatarios y demás interesados a los autos sucesorios de Jorge Enrique Engel, DNI 5.953.018, de
nacionalidad argentina,  fallecido el 10 de Julio de 2024 en la ciudad de Venado Tuerto, Pcia de
Santa Fe, inscripta la Defunción en Acta Nro. 573 Oficina 414 Año 2024 Registro Civil de Venado
Tuerto, Santa Fe, para que concurran a hacer valer sus derechos en el término de ley.Rufino, de
diciembre de 2024

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  Comercial y
Laboral  de la  localidad de Melincué,  Dr.  Alejandro Lanata,  Secretaría  de la  Dra.  Lucía  Belén
Ciarpella (subrogante), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ZANOTTI
SEBASTIAN ANDRES para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30
días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos:
“ZANOTTI  SEBASTIÁN  ANDRES  S/  SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT"Expte.  CUIJ



Nº21-26473750-5  Melincue,  27/12/2024.  Fdo.  Lucía  Belen  Ciarpella  (Secretaria  Subrogante)

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  Comercial y
Laboral  de la  localidad de Melincué,  Dr.  Alejandro Lanata,  Secretaría  de la  Dra.  Lucía  Belén
Ciarpella (subrogante), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ROMERO
JUAN CARLOS para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días
bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: “ROMERO
JUAN CARLOS S/ SUCESORIO"Expte. CUIJ Nº21-26473999-0 Melincue, 27/12/2024. Fdo. Lucía Belen
Ciarpella (Secretaria Subrogante)

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  Comercial y
Laboral  de la  localidad de Melincué,  Dr.  Alejandro Lanata,  Secretaría  de la  Dra.  Lucía  Belén
Ciarpella (subrogante), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de CHIABRANDO
ROLANDO HORACIO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30
días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos:
“CHIABRANDO ROLANDO HORACIO S/ SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT"Expte. CUIJ
Nº21-26473867-6 Melincue, 27/12/2024. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Secretaria Subrogante)

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El juez de Primera Instancia de Distnto en lo Civil y Comercial de la Ira. Nominación de Venado
Tuerto, a caro de la Dra. María Celeste Rosso, Juez. Secretaria de la Dra. Maria Laura Olmedo, hace
un llamado a los herederos, acreedores y/o legatarios de FANTINI PEDRO PASCUAL, DM 1130.955,
para que en el término y bajo apercibimiento de ley comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. ''FANTINI PEDRO PASCUAL S/ SUCESORIO" (CUIJ  21-24622870-9).-  Venado Tuerto de
diciembre 2024 Dra María Celeste Rosso, Secretaria de la Dra. Maria Laura Olmedo. Venado Tuerto
26 de diciembre de 2024.



$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Ciudad de Venado Tuerto, Nominación Primera, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría de la Dra.
María Laura - Olmedo, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los
bienes de la herencia de don ENRIQUE ROBERTO ORTIZ, D.N.I. 10.427.134 para que dentro del
término de ley comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos dentro de los autos
caratulados "ORTIZ, Enrique Roberto s/Deelaratoria de Herederos" CUll: 21-24621884-3", Firmado:
Dra. María Celeste Rosso. JUEZA. Dra. María Laura Olmedo. SECRETARIA.

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición de Sr.: Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. GABRIEL A. CARLINI (Juez E/S) Dr. A.WALTER BOURNOT (Secretario), en los autos
caratuladoS "BUSTOS CLAUDIA ALEJANDRA S/  DECLARATORIA DE HEREDEROS" (Expte.  Cuij  N
21-24622667-6), se cite y emplace a los herederos a comparecer de Doña CLAUDIA ALEJANDRA
BUSTOS DNI N° 17.956.118, con domicilio en calle España n° 1680 de la ciudad de Venado Tuerto
(Pcia. de Santa Fe), para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos.- Fdo.:
A. WALTER BOURNOT (Secretario). Venado Tuerto 26 de diciembre 2024. Dra. Maria Laura Olmedo
Secretaria Suplente.

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Venado Tuerto, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante SR. ORLANDO JACINTO HEGUIABEHERE D.N.I. 6.113.114) por el termino de
ley, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "HEGUIABEHERE, ORLANDO
JACINTO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ Nº 21-24623027-4). Fdo: Dra. Maria Celeste
Rosso (Juez), Secretaria a cargo de la Dra. Maria Laura Olmedo.

$ 45 Dic. 27

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, Dra. Ma. Celeste Rosso (Juez), Secretaria a cargo de lo Dra. Ma.
Laura Olmedo (Secretario), dentro de los autos caratulodos "MARINELLI, LEONARDO ANTONIO S/
SUCESIONES-INSC TARDIAS.SUMARIAS-VOLUNT. (DIGITAL)' (CUIJ 21-24623063-0), se ha dispuesto
emplazar a herederos, acreedores y legatarios del Sr. MARINELLI, LEONARDO ANTONIO, DNI Nº
6.119.627. el cual fallece el día 25 de julio de 2024 en la ciudad de Venado Tuerto, para que
comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Venado
Tuerto 26 de diciembre 2024.



$ 45 Dic. 27


